
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anzoátegui Tolima 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 077 de 2022 

 
Fecha: veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
  

No. Radicado Proceso / Clase Demandante Demandado Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación 

1 
730434089001- 
1996-00739-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

COOPERAMOS Fernando Camargo y otros 25/10/2022 Auto no reconoce personería jurídica.    

2 
730434089001- 
1997-00748-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

COOPERAMOS José Noé Ríos y otros 25/10/2022 Auto no reconoce personería jurídica.    

3 
730434089001- 
2018-00085-00 

Ejecutivo hipotecario de 
menor cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Luis Alberto Rodríguez Camargo y otra 25/10/2022 TERMINACIÓN por pago total. 

4 
730434089001- 
2020-00105-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Julián Andrés Tovar Bernal Jairo Francisco Barragán Fonseca 25/10/2022 Auto fija fecha y hora para audiencia del Art. 392.  

5 
730434089001- 
2020-00132-00 

Declarativo de pertenencia María Edith Aguiar Cruz 
Blanca Alicia de la Cruz, otros y demás 
personas inciertas e indeterminadas 

25/10/2022 
Auto fija fecha y hora para inspección judicial y audiencia 

del Art. 392. 

6 
730434089001- 
2020-00134-00 

Declarativo de pertenencia Jairo Aguiar Cruz 
Blanca Alicia de la Cruz, otros y demás 
personas inciertas e indeterminadas 

25/10/2022 
Auto fija fecha y hora para inspección judicial y audiencia 

del Art. 392. 

7 
730434089001- 
2020-00159-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

María Luz Miriam Londoño José Flaminio Ramírez Arévalo 25/10/2022 Auto fija fecha y hora para audiencia del Art. 392. 

8 
730434089001- 
2020-00163-00 

Declarativo de pertenencia Laureano Castro Torres José Eimelec García Cárdenas y otros 25/10/2022 
Auto ordena vincular titulares del derecho de dominio y 

requiere a la parte demandante para su notificación 
personal.. 

9 
730434089001- 
2021-00095-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Alexander Soler Vargas 25/10/2022 TERMINACIÓN por pago total. 

10 
730434089001- 
2021-00129-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Wilson Sánchez López 25/10/2022 SENTENCIA ordena seguir adelante con la ejecución. 

11 
730434089001- 
2021-00148-00 

Vernal sumario de acción 
reivindicatoria 

Myriam Barragán de González 
y otra 

Julián Andrés Tovar Bernal 25/10/2022 Auto fija fecha y hora para audiencia del Art. 392.  

12 
730434089001- 
2022-00020-00 

Verbal sumario de resolución 
de contrato 

José Luis Caraballi Solís José Elicio González Castaño 25/10/2022 
Auto no tiene por notificado al demandado y acepta 

renuncia de apoderada.  

13 
730434089001- 
2022-00086-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA 

Marisol Borja Vanegas 25x/10/2022 SENTENCIA ordena seguir adelante con la ejecución.  

14 
730434089001- 
2022-0089-00 

Matrimonio civil Aracely Calvo Beltrán Luis Eduardo Parra Herrera 25/10/2022 Auto reprograma matrimonio civil.  

15 
730434089001- 
2022-00094-00 

Declarativo de pertenencia Maryory Ortiz Torres 
Honorio Calderón y demás personas 

inciertas e indeterminadas 
25/10/2022 Auto designa curador ad litem.  
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16 
730434089001- 
2022-00128-00 

Declarativo de pertenencia Henry Rodríguez y otra 
Santiago Reyes Rodríguez y demás 

personas inciertas e indeterminadas 
25/10/2022 Auto ordena incluir contenido de la valla.  

17 
730434089001- 
2022-00129-00 

Declarativo de pertenencia Carlos Alberto García Pinilla 
Mariela Pinilla de García y demás 

personas inciertas e indeterminadas 
25/10/2022 Auto rechaza demanda.  

 
En la fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al 
iniciar la jornada Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 

Secretario 
 
 


